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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(410)  Proposición de reforma del Reglamento del 
Congreso.

410/000013

Autor:  Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el 
Congreso, Catalán (Convergència i Unió), Vasco 
(EAJ-PNV), de Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y Mixto.

Proposición de reforma del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, por la que se modifican los artícu-
los 79 y 82.

Acuerdo:

1. Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los meros 
efectos de su conocimiento, publicar en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales y notificar a los autores de 
la iniciativa.
2. En cuanto a la solicitud de tramitación por el pro-
cedimiento de urgencia, tener en cuenta a los efectos 
del acuerdo subsiguiente a la toma en consideración de 
la iniciativa.
3. En cuanto a la solicitud de tramitación por el pro-
cedimiento de lectura única, trasladar a la Junta de Por-
tavoces.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de julio 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Los Grupos Parlamentarios firmantes se dirigen a esa 
Mesa para presentar la siguiente Proposición de reforma 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, por la 
que se modifican los artículos 79 y 82. Asimismo, se soli-
cita que se tramite por procedimiento de urgencia y en 
lectura única, al amparo del artículo 93 y el artículo 150 
del presente Reglamento del Congreso de los Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio 
de 2011.—José Antonio Alonso Suárez, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.—María Soraya Sáenz 
de Santamaría Antón, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió).—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).—Joan Ridao 
i Martín, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds.—Francisco Xesús Jorquera Caselas, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Mixto.
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Exposición de motivos

La conveniencia de conciliar el derecho de los par-
lamentarios a votar en sesión plenaria y el imperativo 
de que la adopción de los acuerdos en las Cámaras se 
realice con todas las garantías, obliga a limitar a supues-
tos tasados la posibilidad de la emisión del voto perso-
nal por un procedimiento no presencial.

A tal fin, se opta por un procedimiento telemático 
con verificación personal, aplicable a las votaciones 
que se produzcan en sesión plenaria respecto de las que 
exista certeza en cuanto al modo y momento en que se 
producirán.

Artículo 1.

Se crea un nuevo apartado 3 del artículo 79:

«3. Se computarán como presentes en la votación 
los miembros de la Cámara que, pese a estar ausentes, 
hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para 
participar en la misma.»

Artículo 2.

Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 82, que 
queda redactado del siguiente modo:

«1. La votación podrá ser:

1. º Por asentimiento a la propuesta de la Presiden-
cia.

2.º Ordinaria.
3.º Pública por llamamiento.
4.º Secreta.

2. En los casos de embarazo, maternidad, paterni-
dad o enfermedad grave en que, por impedir el desem-
peño de la función parlamentaria y atendidas las espe-
ciales circunstancias se considere suficientemente 
justificado, la Mesa de la Cámara podrá autorizar en 
escrito motivado que los diputados emitan su voto por 
procedimiento telemático con comprobación personal, 
en las sesiones plenarias en aquellas votaciones que, 
por no ser susceptibles de fragmentación o modifica-
ción, sea previsible el modo y el momento en que se 
llevarán a cabo.

A tal efecto, el diputado cursará la oportuna solici-
tud mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, 
quien le comunicará su decisión, precisando, en su 
caso, las votaciones y el periodo de tiempo en el que 
podrá emitir el voto mediante dicho procedimiento. El 
voto emitido por este procedimiento deberá ser verifi-
cado personalmente mediante el sistema que, a tal efec-
to, establezca la Mesa y obrará en poder de la Presiden-
cia de la Cámara con carácter previo al inicio de la 
votación correspondiente.»

Disposición final primera.

La Mesa del Congreso de los Diputados adoptará 
las disposiciones y medidas necesarias para la puesta 
en práctica del procedimiento telemático con verifica-
ción personal de votación previsto en la presente refor-
ma reglamentaria.

Disposición final segunda.

La presente modificación del Reglamento del Con-
greso de los Diputados entrará en vigor el día 1 de sep-
tiembre de 2011. 

Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961


